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Doce de octubre de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 1895
RADICADO N° 2019-00177-00

Previo a reconocer personería al abogado Raúl Eduardo Uribe Arcila, en la

forma en que lo solicita en su escrito visible en el anexo 24 del expediente

digital, requiere al profesional del derecho, a fin de llegar el poder expreso que

le fuera conferido por la cesionaria, según la petición segunda del escrito de

cesión referido en su solicitud (anexo 19 exp. digital).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 52
fijado en la página web de la Rama Judicial el 19 DE OCTUBRE DE
2022 a las 8:00. a.m.
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